
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SEL ECTIVAS PARA LA 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PARA INGRESO COMO  PERSONAL 

LABORAL FIJO DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE JEFE DE  UNIDAD DE 

ALMACÉN, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 24 DE MAYO DE  2021 (B.O.A DEL 

28/05/2021), DEL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚB LICA Y CALIDAD DE LOS 

SERVICIO. 

 

El órgano de selección designado por Resolución de 5 de abril de 2023, del Director 

General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para calificar las pruebas 

selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo 

de la categoría profesional de Jefe de Unidad de Almacén de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, reunido el día 10 de octubre de 2023. 

 

ACUERDA 

 

Primero . Publicar por orden de puntuación los nombres de los aspirantes que han superado 

el primer ejercicio: 

 

NUM. PLICA NOMBRE PUNTUACIÓN 

22000002 Daniel Novales Bagüés 17,80 

50000012 Pedro Luis Gil Sorolla 17,40 

44000004 Francisco Enguita Rodríguez 16,80 

50000005 José Carlos Sanjuan Salvador 15,20 

22000003 Antonio Blasco Cecilia 15,10 

50000001 Eduardo Javier Jiménez García 13,60 

50000007 Diana Beatriz Barón Molina 13,30 

50000010 Juan Pablo Asenjo Lostao 12,00 

22000001 Daniel Mecerreyes Domingo 11,40 

22000005 Francisco Javier Tomás Frago 11,20 

44000001 Miguel Ángel Hombrados Cuevas 11,10 

50000008 Miguel Ángel Melendo Soler 11,10 

50000003 Rubén Abenoza Llera 10,10 
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Segundo . Publicar por orden de puntuación los nombres de los aspirantes que han 

superado el segundo ejercicio: 

NUM. PLICA NOMBRE PUNTUACIÓN 

50000008 Miguel Ángel Melendo Soler 24,20 

44000004 Francisco Enguita Rodríguez 23,00 

22000002 Daniel Novales Bagüés 22,80 

50000012 Pedro Luis Gil Sorolla 21,80 

50000005 José Carlos Sanjuan Salvador 21,60 

22000003 Antonio Blasco Cecilia 21,40 

50000001 Eduardo Javier Jiménez García 21,40 

50000010 Juan Pablo Asenjo Lostao 21,20 

50000003 Rubén Abenoza Llera 19,00 

50000007 Diana Beatriz Barón Molina 18,40 

22000005 Francisco Javier Tomás Frago 13,20 

 

 

Tercero . Publicar por orden de puntuación la relación de aspirantes que han superado los 

dos ejercicios: 

NUM. PLICA NOMBRE PUNTUTACION   

22000002 Daniel Novales Bagüés            40,60    

44000004 Francisco Enguita Rodríguez            39,80    

50000012 Pedro Luis Gil Sorolla            39,20    

50000005 José Carlos Sanjuan Salvador            36,80    

22000003 Antonio Blasco Cecilia            36,50    

50000008 Miguel Ángel Melendo Soler            35,30    

50000001 Eduardo Javier Jiménez García            35,00    

50000010 Juan Pablo Asenjo Lostao            33,20    

50000007 Diana Beatriz Barón Molina            31,70    

50000003 Rubén Abenoza Llera            29,10    

22000005 Francisco Javier Tomás Frago            28,40    
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Cuarto . De acuerdo con el apartado 7.5 de la convocatoria, la presentación de solicitudes 

relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se admitirá en el plazo de tres días 

hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo. 

 

A la fecha de la firma electrónica 

La Secretaria del Tribunal 

AMELIA GUERRERO AZNAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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